
1. Información general. 
 
ANISHI S. A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil en octubre del 2010 y su actividad 
principal es la industrialización o fabricación, importación, exportación de productos dietéticos, 
agrícolas industriales en las ramas alimenticias, metalmecánicas, textil y agroindustrial. Para la 
consecución de su objetivo social, la Compañía podrá celebrar todo tipo de actos o contratos 
permitidos por las leyes y demás normas jurídicas que se encuentran relacionadas con el mismo. 
 
El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón Guayaquil 
y la dirección es Av. 9 de Octubre 1911 y Esmeraldas, donde se encuentran las oficinas 
administrativas. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía mantenía 125 y 133 empleados 
respectivamente, para desarrollar su actividad. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración 
de la Compañía. 
 
La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el Banco Central del 
Ecuador en los tres últimos años, es como sigue: 
 

 Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

  
2019 (0.07%) 
2018 0.27% 
2017 (0.20%) 

 
2. Importancia relativa. 
 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio cumplen 
sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los estados 
financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos los hechos 
y circunstancias relevantes. 
 
3. Resumen de las principales políticas contables.  
 
Las principales políticas contables adoptadas por la Compañía en la preparación de los estados 
financieros se detallan a continuación, estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a 
todos los períodos que se presentan en los estados financieros. 
 
3.1. Bases de preparación. 
 
Los estados financieros adjuntos, se presentan Dólares de Estados Unidos de Norteamérica y han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en 
Ecuador y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. La preparación 
de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. También 
exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables 
de la Compañía. En la Nota 4 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 
complejidad en las cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para los estados 
financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
 



Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en función a 
su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma Internacional de 
Contabilidad Nro. 1. Cada partida significativa del Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos del Efectivo 
– Método Directo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea necesaria una comprensión 
adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentarán partidas adicionales, 
encabezados y subtotales en los estados financieros. 
 
3.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 
 
a) Las siguientes Normas y modificaciones han entrado en vigencia al 1 de enero de 2019:  
 

 NIIF 16 - Arrendamientos. 

 Características de pago anticipado con compensación negativa - Modificaciones a la NIIF 
9. 

 Intereses a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos - Modificaciones a la NIC 28. 

 Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2015 - 2017. 

 Modificación, reducción o liquidación del plan: modificaciones a la NIC 19. 

 Interpretación 23 incertidumbre frente a los Tratamientos de Impuesto a las Ganancias. 

 

Estas modificaciones no tuvieron impacto material en los importes reconocidos en periodos 
anteriores y no se espera que afecten significativamente los periodos actuales o futuros. 
 
b) Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, pero no han 

entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a 
continuación: 

 

Nuevas normas Tema 
Fecha de 

aplicación 

obligatoria 

NIC 1 y NIC 8 
Modificaciones para aclarar el concepto de 
materialidad y alinearlo con otras modificaciones. 

1 de enero 2020 

NIIF 3 Aclaración sobre definición de negocio. 1 de enero 2020 

NIIF 17 
Norma que reemplazará a la NIIF 4 “Contrato de 
Seguros”. 

1 de enero 2021 

NIIF 9, NIC 39  
Cambios a las consideraciones a las tasas de interés 
(referenciales). 

1de enero 2020 

 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las 
NIIF y las nuevas interpretaciones antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los 
estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial, pues gran parte de estas normas no son 
aplicables a sus operaciones. 
 
3.3. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 
de los Estados Financieros y como no corrientes los mayores a ese período. 
 
 



 
3.4. Efectivo. 
 
Como efectivo se registran las partidas de alta liquidez, el efectivo en cajas y depósitos a la vista 
en bancos. Se miden inicial y posteriormente por su valor nominal. 
 
 

3.5. Instrumentos financieros. 

 
Los activos financieros y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se convierte 
en una parte de las cláusulas contractuales del instrumento negociado.  
 

Los activos financieros y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos 
financieros y pasivos financieros (distintos de los activos financieros y pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados) son agregados o deducidos del valor razonable de los 
activos financieros y pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento inicial. 
 

Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos financieros o 
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados son reconocidos inmediatamente 
en resultados.  
 
Activos financieros.  
 

Todas las compras o ventas convencionales de activos financieros son reconocidas y dadas de 
baja en la fecha de contratación. Las compras o ventas convencionales de un activo financiero 
son compras o ventas bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante 
un periodo que generalmente está regulado o surge de una convención establecida en el mercado 
correspondiente.  
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad, ya sea, a 
costo amortizado o a valor razonable, dependiendo de la clasificación dada a los activos 
financieros.  
 
Clasificación de activos financieros. 

 
Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a 
costo amortizado:  

 

 Se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos 
financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales; y  

 Las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. 

Los activos que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral (VRCCORI): 

 

 Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de 
efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; y 

 Las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente.  

 
Todos los otros activos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son 
posteriormente medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 



 
No obstante, lo anterior, la Compañía puede realizar las siguientes elecciones irrevocables en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 

 

 La Compañía podría irrevocablemente elegir presentar los cambios posteriores en el valor 
razonable en otro resultado integral para inversiones en instrumentos de patrimonio que, en 
otro caso, se medirían a valor razonable con cambios en resultados;  
 

 La Compañía podría irrevocablemente designar un activo financiero que cumple los criterios 
de costo amortizado o valor razonable con cambios en otro resultado integral para medirlo a 
valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente 
una incongruencia de medición o reconocimiento.  

 
Deterioro de activos financieros.  
 
La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas (“PCE”) sobre 
activos financieros que se miden a costo amortizado o a VRCCORI, cuentas y documentos por 
cobrar comerciales, otras cuentas por cobrar corrientes y no corrientes (en todos los casos 
relacionados y no relacionados). No se reconoce una pérdida por deterioro para inversiones en 
instrumentos de patrimonio.  
El importe de las pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada fecha de reporte para 
reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del correspondiente 
activo financiero. La Compañía siempre reconoce PCE durante el tiempo de vida del activo para 
las cuentas por cobrar comerciales, deudores varios y otros deudores. Las pérdidas crediticias 
esperadas en estos activos financieros son estimadas usando una matriz de provisiones basado en 
la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos a los deudores, condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la actual, 
así como también, de la presupuestada dirección de las condiciones en la fecha de reporte, 
incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando se apropiado. 
 
Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el tiempo de 
vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial. Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la corrección 
de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas en los próximos doce meses.  
 
La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el tiempo de vida del activo está basada 
en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo de un incumplimiento que ocurra desde el 
reconocimiento inicial en lugar de sobre la evidencia de un activo financiero con deterioro de 
valor crediticio a la fecha de reporte o que ocurra un incumplimiento.  
 
Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias esperadas que 
resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de un 
instrumento financiero. En contraste, las PCE esperadas en los próximos doce meses representa 
la porción de las PCE durante el tiempo de vida del activo que se espera resulten de eventos de 
incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea posible dentro de los 12 meses después 
de la fecha de reporte. 
 
Aumento significativo en el riesgo de crédito.  
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero se ha incrementado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de que ocurra 
un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de reporte con el riesgo de que ocurra 
un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha del reconocimiento inicial.  



 
Al realizar esta evaluación, la Compañía considera información cuantitativa y cualitativa que se 
razonable y sustentable, incluyendo experiencia histórica e información proyectada que esté 
disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. 
 
Cuando la Compañía presume que el riesgo crediticio de un activo financiero se ha incrementado 
significativamente desde el reconocimiento inicial, cuando los pagos contractuales se atrasen por 
más de 30 días, a menos que la Compañía tenga información razonable y sustentable para 
demostrar lo contrario.  
 
No obstante, lo anterior, la Compañía asume que el riesgo crediticio de un instrumento financiero 
no ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se determina que el 
instrumento financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de reporte. Se determina que un 
instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo si:  

 
(i) el instrumento financiero tiene un riesgo bajo de incumplimiento; 
(ii) el deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones contractuales de 

flujos de efectivo en el corto plazo; y  
(iii) los cambios adversos en las condiciones económicas y de negocios en el largo plazo 

podrían, pero no necesariamente, reducirán la capacidad del deudor para cumplir sus 
obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía considera que un activo 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una clasificación crediticia 
interna o externa de “grado de inversión” de acuerdo con la definición globalmente 
entendida de riesgo crediticio.  

 
Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera, la fecha en que la Compañía 
pasa a ser una parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento inicial 
a efectos de aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Al evaluar si ha existido un aumento 
significativo en el riesgo crediticio desde su reconocimiento inicial de un compromiso de 
préstamo, la Compañía considera los cambios en el riesgo de que ocurra un incumplimiento del 
préstamo con el que se relaciona el compromiso de préstamo; para contratos de garantía 
financiera, la Compañía considera los cambios en el riesgo de que el deudor especificado 
incumpla el contrato. La Compañía monitorea regularmente la efectividad de los criterios 
utilizados para identificar si ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y los 
modifica según sea apropiado para asegurar que los criterios sean capaces de identificar un 
aumento significativo en el riesgo crediticio antes que el importe pase a estar moroso.  
 
Activos financieros con deterioro de valor crediticio.  
 
Un activo financiero está con deterioro de valor crediticio cuando han ocurrido uno o más eventos 
que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero. Evidencias de que un activo financiero está con deterioro de valor crediticio incluyen 
información observable sobre los sucesos siguientes:  

 
a. Dificultades financieras significativas del emisor o del deudor; 
b. Una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora;  
c. El prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas con 

dificultades financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o ventajas que no 
le habría facilitado en otras circunstancias;  

d. Se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; o  

e. La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 
dificultades financieras.  

 
 



Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas. 
 

La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y 
la exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la 
severidad está basada en datos históricos ajustados por información futura como se describió 
anteriormente. En cuanto a la exposición al incumplimiento para activos financieros, esta está 
representada por el valor en libros bruto de los activos a la fecha de reporte; para compromisos 
de préstamos y contratos de garantía financiera, la exposición incluye el importe que se dispondrá 
en el futuro en la fecha de incumplimiento determinada sobre la base de tendencias históricas, el 
entendimiento de la Compañía de las específicas necesidades financieras futuras de los deudores, 
y otra información futura relevante.  
 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos 
los flujos de efectivo contractuales que se adeudan al Grupo en conformidad con el contrato y 
todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a la tasa de interés 
efectiva original. Para un contrato de garantía financiera, ya que la Compañía está obligado a 
realizar pagos solamente en el evento de un incumplimiento por parte del deudor en conformidad 
con las cláusulas del instrumento que está garantizado, las insuficiencias de efectivo son pagos 
esperados a reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia en la que incurre menos los importes 
que la Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o un tercero.  
 
Para compromisos de préstamos sin utilizar, una pérdida crediticia es el valor presente de la 
diferencia entre los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Compañía si el tenedor del 
compromiso de préstamo dispone del préstamo; y los flujos de efectivo que la Compañía espera 
recibir si dispone del préstamo. Cuando la PCE durante el tiempo de vida del activo se mide sobre 
una base colectiva para atender los casos en que la evidencia de aumentos significativos en el 
riesgo crediticio a nivel de instrumento individual puede no estar aún disponible, los instrumentos 
financieros se agrupan de la siguiente manera:  
 

 Naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales, deudores 
varios, otros deudores de la Compañía son cada uno evaluados como un grupo separado. Los 
préstamos a partes relacionadas son evaluados por pérdidas crediticias esperadas sobre una 
base individual);  

 Estatus de morosidad;  

 Naturaleza, tamaño e industria de los deudores;  

 Naturaleza de las garantías por cuentas por cobrar por arrendamientos; y  

 Clasificaciones crediticias externas si estuvieren disponibles.  
 
La agrupación es revisada regularmente por la Administración de la Compañía para asegurarse 
que los integrantes de cada grupo continúen compartiendo similares características de riesgo 
crediticio. Si la Compañía ha medido la corrección de valor por pérdidas para un instrumento 
financiero a un importe equivalente a las PCE durante el tiempo de vida del activo en el período 
de reporte anterior, pero determina en el período de reporte actual que las condiciones para PCE 
durante el tiempo de vida del activo ya no se cumplen, la Compañía mide la corrección de valor 
por pérdidas a un importe equivalente a la PCE de los próximos doce meses a la fecha de reporte 
actual.3 
 
La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados para todos los 
instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en libros a través de una cuenta 
de corrección de valor por pérdidas, excepto para los instrumentos financieros que son medidos 
a VRCCORI, para los cuales la corrección de valor se reconoce en otros resultados integrales y 
se acumula en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, y no reduce el valor en libros del activo 
financiero en el estado de situación financiera. 



 
 

Baja en cuentas de activos financieros.  
 
La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el activo financiero y 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo a un tercero. 
Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía reconoce su interés 
retenido en el activo y un pasivo asociado por los importes que podría tener que pagar. Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un 
activo financiero transferido, la Compañía continúa reconociendo el activo financiero y también 
reconoce un préstamo garantizado por los importes recibidos.  
 
Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el valor en 
libros del activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se reconoce en 
resultados.  

 
Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado a VRCCORI, 
la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas 
sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral es 
reclasificada a resultados.  

 
En contrario, al dar de baja una inversión en un instrumento de patrimonio el cual la Compañía 
ha elegido en el reconocimiento inicial medirlo a VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada 
previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos 
al valor razonable con cambios en otro resultado integral no es reclasificada a resultados, pero es 
transferida a resultados acumulados. 

 
Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio.  

 
Clasificación como deuda o patrimonio.  

 
Los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos por la Compañía se clasifican como pasivos 
financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio.  

 
Instrumentos de patrimonio.  

 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 
activos de una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la Compañía se reconocen por los importes recibidos, neto de los costos directos de 
emisión.  

 
Pasivos financieros.  

 
Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método 
de interés efectivo o a VRCCR.  

 
Pasivos financieros medidos a VRCCR.  

 
Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es (i) una 
contraprestación contingente que sería ser pagada por el adquirente como parte de una 
combinación de negocios a la que se aplica IFRS 3, (ii) mantenido para negociar, o (iii) se designa 
a VRCCR.  



 
Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si:  

 

 Se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; 
o  

 En su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados, que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un 
patrón real reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o  

 Es un derivado, excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o hayan 
sido designados como un instrumento de cobertura eficaz.  
 

Un pasivo financiero distinto a un pasivo financiero mantenido para negociar o contraprestación 
contingente que sería pagada por el adquiriente como parte de una combinación de negocios 
puede ser designado como VRCCR al momento del reconocimiento inicial si:  

 

 Tal designación elimina o reduce significativamente alguna incongruencia en la medición o 
en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o  

 El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos financieros o pasivos financieros o 
ambos, el cual se administra y evalúa sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con la 
documentada estrategia de inversión o de administración del riesgo de la Compañía, y se 
provea internamente información sobre ese grupo, sobre la base de su valor razonable; o  

 Forme parte de un contrato que contenga uno o más instrumentos derivados implícitos, y 
NIIF 9 permita que la totalidad del contrato sea designado como a VRCCR.  

 
Los pasivos financieros a VRCCR se registran a valor razonable, reconociendo cualquier ganancia 
o pérdida surgida en los cambios del valor razonable en el estado de resultados en la medida que 
no sean parte de una designada relación de cobertura. La ganancia o pérdida neta reconocida en 
resultados incluye cualquier interés obtenido sobre el pasivo financiero y se incluye en la partida 
de ingresos/gastos financieros en el estado de resultados integral. 

 
Sin embargo, para pasivos financieros designados a VRRCR, el importe del cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo crediticio de ese pasivo 
se reconoce en otros resultados integrales, a menos que el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo crediticio del pasivo en otros resultados integrales crearía o incrementaría 
una asimetría contable en resultados. El importe remanente del cambio en el valor razonable del 
pasivo se reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo crediticio 
de un pasivo financiero que son reconocidos en otros resultados integrales no son posteriormente 
reclasificados a resultados; en su lugar, son transferidos a resultados retenidos una vez dado de 
baja el pasivo financiero.  

 
Las pérdidas o ganancias sobre contratos de garantía financiera o compromisos de préstamos 
emitidos por la Compañía que sean designados por la Compañía para ser medidos a VRCCR se 
reconocen en resultados.  

 
Pasivos financieros medidos posteriormente a costo amortizado.  

 
Los pasivos financieros que no sean: 

 

 Una contraprestación contingente de un adquirente en una combinación de negocios;  

 Mantenidos para negociar; o 

 Designados a VRCCR, son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método de 
tasa de interés efectiva.  

 



El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses a lo largo del 
período correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
pagos de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de interés, 
pagados o recibidos, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento) durante la vida esperada del pasivo financiero, o cuando sea apropiado, 
un período menor, al costo amortizado de un pasivo financiero.  
 
Baja en cuentas de pasivos financieros.  

 
El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se determina 
en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada período de reporte. 
Para pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el componente de diferencia de cambio 
forma parte de las ganancias o pérdidas por valor razonable y se reconocen en resultados para 
pasivos financieros que no sean parte de una relación de cobertura.  

 
La Compañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Compañía se 
cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo cualquier activo 
transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados.  

 

3.6. Activos biológicos. 
 
El producto agrícola (fruta) que se encuentra en crecimiento en las plantaciones es valuado hasta 
la fecha de la cosecha a los costos acumulados hasta ese momento. A su vez, la Administración 
considera que los costos asociados a la explotación agrícola representan una razonable 
aproximación a su valor razonable. 
 
Medición inicial y posterior. - los activos biológicos se medirán, tanto en el momento de su 
reconocimiento inicial como al final del período sobre el que se informa, a su valor razonable 
menos los costos de venta, excepto en el caso, de que el valor razonable no pueda ser medido con 
fiabilidad. 
 

Las revaluaciones serán realizadas por peritos propios de la Compañía especializados en el área 
agrícola o, en su defecto, por peritos registrados y calificados en la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador y se harán al final del período sobre el que se informa. 
 

Los costos iniciales de activos biológicos incurridos en la formación o destete, en el caso de que 
existan, son activados y los gastos de mantención y cuidado diario son llevados al gasto en el 
período en el que se producen y se presentan como parte de los costos de venta. 
 

Las ganancias o pérdidas surgidas en el reconocimiento inicial de un activo biológico a su valor 
razonable menos los costos de venta y por un cambio en el valor razonable menos los costos de 
venta de un activo biológico deberán incluirse como ingresos de actividades ordinarias o costo de 
ventas del período en que aparezcan. 
 
3.7. Propiedad planta y equipos. 
 
En este grupo contable se registra todo bien tangible (incluyendo plantas productoras) adquiridos 
para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 
propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 
 

Medición inicial. - las propiedades, planta y equipo, se miden al costo, el cual que incluye el 
precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos directamente 



atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento y retiro, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

 
Medición posterior: Modelo de revaluación. – con posterioridad a su reconocimiento inicial, los 
edificios, plantas productoras e instalaciones y adecuaciones son presentadas y se miden por su 
valor revaluado, que es su valor razonable en el momento de la revaluación, menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido.  
 
Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad (cada cinco años o en la fecha en la cual la 
Administración cuente con información de cambios significativos en el valor razonable de dichos 
activos), para asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente 
del que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del período sobre el que se 
informa. 
 
Método de depreciación. - los activos empiezan a depreciarse cuando están disponibles para su 
uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado de ser utilizado. La depreciación 
es reconocida en el resultado del período con base en el método lineal sobre las vidas útiles 
estimadas por la Administración de la Compañía. 
 
A continuación, se presentan los principales elementos de propiedad, planta y equipos y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 

  
  Vida útil (años) 
Edificios  17.5 

Instalaciones y adecuaciones  7.5 

Maquinaria y equipo  7.5 

Muebles y equipos de oficina  10 

Vehículos  5 

Equipo de computación  3 

Plantas productoras  15 
 
A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a mantener hasta el término 
operativo de los mismos y, al no ser sujetos de venta a terceros, el valor residual asignado a los 
activos es cero o nulo.  
 
Los activos en proceso y tránsito están registrados al costo de adquisición. La depreciación de 
estos activos comienza cuando están en condiciones de uso. 
 
Retiro de la Propiedad, planta y equipos. - Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de un 
elemento de propiedad, planta y equipos se determinan como la diferencia entre el precio de venta 
y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los resultados del período en que se 
incurren. El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas correspondientes cuando se 
produce la venta o el retiro. 
 
3.8. Impuestos. 
 
Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos tributarios de 
impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de impuesto a la renta 
que no han sido compensados. 
 



Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones con la 
Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones en la fuente 
por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 
 
Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias corriente 
más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos por impuestos 
diferidos. 

 

 Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible calculada de 
acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre del ejercicio contable. 
La tasa de impuesto a las ganancias para los años 2019 y 2018 asciende a 25% y 22% 
respectivamente. Se mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados del período 
en el que se genera. 

 

 Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias temporales que 
existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases financieras; las tasas 
impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son 
vigentes al cierre del ejercicio contable. Se mide al monto que se estima recuperar o pagar 
a las autoridades tributarias y se reconoce en el resultado del período o en otros resultados 
integrales, dependiendo de la transacción que origina la diferencia temporaria. 

 

3.9. Pasivos por beneficios a los empleados. 
 
Pasivos corrientes. - en este grupo contable se registran las obligaciones presentes con empleados 
como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto sueldo, vacaciones, etc.); obligaciones con el 
IESS y participación a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los resultados 
del período en el que se generan. 
 
El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Compañía antes de liquidar el 
impuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período. 
 

Pasivos no corrientes. - en este grupo contable se registran los planes de beneficios a empleados 
post empleo como jubilación patronal y desahucio. Se reconocen y miden sobre la base de 
cálculos actuariales, estimados por un perito independiente, inscrito y calificados en la 
Superintendencia de Compañías y Valores aplicando el método de la unidad de crédito proyectada 
para determinar el valor presente de la obligación futura. 
 

La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto financiadas 
como no) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del 
período sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones 
empresariales de alta calidad. En monedas para las cuales no exista un mercado amplio para bonos 
empresariales de alta calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado (al final del período de 
presentación) de los bonos gubernamentales denominados en esa moneda. 
 

El costo de los servicios presentes o pasados y costo financiero, son reconocidos en los resultados 
del período en el que se generan; las nuevas mediciones del pasivo por beneficios definidos se 
denominan ganancias y pérdidas actuariales y son reconocidos como partidas que no se 
reclasificarán al resultado del período en Otros Resultados Integrales. 
 
3.10. Provisiones. 
 
En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones presentes ya sean 
legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es probable que vaya a ser 



necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones son evaluadas periódicamente 
y se actualizan teniendo en consideración la mejor información disponible a la fecha de cierre de 
los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 
El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período y 
la tasa de interés pactada con el bancos e institución financiera (interés explícito) o en su defecto 
con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las mismas 
características en tipo y plazo (interés explícito o implícito). 

 
3.11. Ingresos de actividades ordinarias. 
 
Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son reconocidos 
cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la entidad reciba beneficios 
económicos asociados con la transacción; y los costos incurridos o por incurrir en relación con la 
transacción pueden ser medidos con fiabilidad. Están conformados por: 
 
Venta de bienes. - en este grupo contable se registran las ventas de banano; surgen cuando se han 
transferido los riesgos y ventajas de tipo significativo de propiedad de los bienes al comprador; 
la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión de los bienes ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos. Se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o 
por recibir neta de devoluciones, rebajas y descuentos. 
 
3.12. Costos y gastos. 
 
Costos de ventas. - en este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para la 
generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las pérdidas generadas por valor neto 
de realización y bajas de inventarios. 

 
Gastos. - en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro de 
valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a la base 
de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de administración, 
de venta, financieros y otros. 
 
3.13. Compensación de saldos y transacciones. 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los 
ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se presentan 
netos en las cuentas de resultados. 
 
3.14. Estado de flujo de efectivo. 
 
Bajo flujos originados por actividades de la operación se incluyen todos aquellos flujos de 
efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los 
ingresos financieros y, en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión 
o financiamiento. Es necesario mencionar que el concepto operacional utilizado en este estado, 
es más amplio que el considerado en el Estado de Resultados Integral. 
 
4. Estimaciones y juicios o criterios críticos de la Administración. 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas 
veces serán iguales a los resultados reales. Estas estimaciones y supuestos son continuamente 



evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. Las 
estimaciones y supuestos más significativos efectuados por la Administración se presentan a 
continuación: 
 

Provisión por deterioro de cuentas por cobrar. - el importe de las pérdidas crediticias esperadas 
es actualizado en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial del correspondiente activo financiero. La Compañía siempre reconoce 
PCE durante el tiempo de vida del activo para las cuentas por cobrar comerciales, deudores varios 
y otros deudores. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros son estimadas 
usando una matriz de provisiones basado en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la 
Compañía, ajustada por factores que son específicos a los deudores, condiciones económicas 
generales y una evaluación tanto de la actual, así como también, de la presupuestada dirección 
de las condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando se 
apropiado.  
 
Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el tiempo de 
vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial. Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la corrección 
de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas en los próximos doce meses.  
 
La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el tiempo de vida del activo está basada 
en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo de un incumplimiento que ocurra desde el 
reconocimiento inicial en lugar de sobre la evidencia de un activo financiero con deterioro de 
valor crediticio a la fecha de reporte o que ocurra un incumplimiento.  
 
Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias esperadas que 
resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de un 
instrumento financiero. En contraste, las PCE esperadas en los próximos doce meses representa 
la porción de las PCE durante el tiempo de vida del activo que se espera resulten de eventos de 
incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea posible dentro de los 12 meses después 
de la fecha de reporte. 
 

Vidas útiles y valores residuales. - al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles 
estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los de 
valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores residuales 
son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los correspondientes 
ajustes contables de manera prospectiva. 
 

Deterioro de activos no corrientes. - la Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores 
que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 “Deterioro del Valor 
de los Activos”. Si existen tales indicadores se realiza una estimación del monto recuperable del 
activo.  
 
Provisiones por desmantelamiento y/o medio ambientales. - al final de cada período contable se 
evalúa bajo criterio técnicos la necesidad de realizar provisiones por desmantelamiento 
principalmente de la maquinaria o planta industrial y por resarcimiento ambiental para prevenir y 
reparar los lugares ocupados para la actividad de la Compañía por los efectos causados sobre el 
medio ambiente. 
 
Valor razonable de activos y pasivos. - en ciertos casos los activos y pasivos debe ser registrados 
a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o vendido, o el 
monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual entre partes 



debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta de una liquidación 
forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, estimaciones en base a la mejor 
información disponible u otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualizan de 
manera prospectiva. 
 
 
5. Política de gestión de riesgos. 
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar seguimiento 
a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, controlar y monitorear 
los riesgos enfrentados por la Compañía. La Compañía revisa regularmente las políticas y 
sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y 
constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente manera: 
 
Riesgo de crédito. 
 
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida financiera a 
la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en las cuentas por cobrar 
a clientes no relacionados y relacionados, cuyo importe en libros es la mejor forma de representar 
la máxima exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral tomada 
ni otras mejoras crediticias. Los activos financieros no están en mora ni deteriorados. El control 
del riesgo establece la calidad del cliente, teniendo en cuenta su posición financiera, experiencia 
pasada y otros factores. 
 
Riesgo de liquidez. 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones asociadas con 
pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro activo financiero. El 
enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 
cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin 
incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La Compañía no tiene riesgos significativos de liquidez ya que históricamente los flujos de 
efectivos de sus operaciones le han permitido mantener suficiente efectivo para atender sus 
obligaciones. 
 
Riesgo de mercado. 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero 
puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado. El riesgo de 
mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y 
otros riesgos de precio. La Compañía clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los siguientes 
subtipos de riesgo: 
 
Riesgo de tasa de interés. - es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros 
de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de 
interés de mercado. La Administración de la Compañía considera que las variaciones en las tasas 
de interés de mercado no generarán un efecto importante en los resultados de la Compañía. 
 
Riesgo de tasa de cambio. - es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros 
de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de 
cambio de una moneda extranjera. La Compañía no se encuentra expuesta a este tipo de riesgo. 



 
Otros riesgos de precio. - los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros surgen, por 
ejemplo, de variaciones significativas en los precios de las materias primas. La Compañía no se 
encuentra expuesta a este tipo de riesgo. 
 

6. Declaración sobre el cumplimiento de NIIF 9 y NIIF 15. 
 

Al 1 de enero de 2019, entró en vigencia la aplicación de la NIIF 16 Arrendamientos, la Compañía 
no ha tenido impacto en los estados financieros referente a la aplicación de esta norma, debido a 
que no tiene contratos de arrendamientos al 31 de diciembre de 2019. 
 
7. Capital social. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital social consiste de 100.000 y 800 acciones ordinarias 
respectivamente con un valor nominal unitario de US$1.00, totalmente suscritas y pagadas, las 
cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital suscrito y pagado consistía de los siguientes 
accionistas: 
 

Nombre Nacionalidad 2019 % 2018 % 

  (US Dólares) 

Tarrason Villarubias Carmen Española 40,000 40% 40,000 40% 

Astudillo Tarrason Jordi Joan Chileno 30,000 30% 30,000 30% 

Astudillo Tarrason José Luis Chileno 30,000 30% 30,000 30% 

  100,000 100% 100,000 100% 

 
 

8. Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 
la administración y serán presentados a los Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión 
de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas 
sin modificaciones. 
 
9. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa. 
 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (30 de julio de 

2020) el evento que en opinión de la Administración de la Compañía pudiera tener un efecto sobre 

los estados financieros adjuntos es el brote del “Corona virus” COVID-19 ocurrido a finales del 

año 2019, el cual tuvo su rápida expansión alrededor del mundo, lo cual originó que el 11 marzo 

de 2020, la Organización Mundial de la Salud declarara como una pandemia al COVID 19.  El 

Ecuador se ha visto afectado por esta situación y el 16 de marzo de 2020 declaró el estado de 

excepción por calamidad pública para detener la propagación del virus, se establecieron varias 

medidas de prevención y control, entre las que se incluyeron: i) restricción de la circulación de 

vehículos y personas, ii) suspensión del transporte aéreo y terrestre, iii) suspensión presencial de 

la jornada laboral del sector público y privado, excepto de ciertos sectores estratégicos. Hasta la 

fecha de este informe no ha sido posible estimar confiablemente el tiempo durante el cual se 

mantendrá esta situación y los posibles impactos económicos que se pudieran generar sobre los 

estados financieros adjuntos. 
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